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Ética médica y píldora del día después, III 

 

Para terminar el autor se pregunta por el silencio de gran parte de la profesión médica ante un 

tema con fuerte repercusión en la opinión pública y explica la nueva significación del término 

concepción, a la que se resisten los libros de embriología y los diccionarios. Concluye que la 

información que se da a las mujeres es paternalista porque las considera incapaces de asumir sus 

responsabilidades 

 

*** 

 

Hace poco más de un mes, envié a DM un par de "Tribunas" sobre la píldora del día después (pdd), 

convencido de que iban a provocar un debate necesario y, así lo deseaba, clarificador. Pero ese 

debate no se ha producido: han ido pasando los días y nadie del campo profesional ha dicho en las 

páginas de DM esta boca es mía. 

 

Lo curioso es que se trata de un silencio selectivo, intraprofesional. En la calle, los medios de 

comunicación, con la colaboración de muchos médicos, no han parado de hablar sobre la pdd con 

ocasión de los diferentes pasos de su camino hacia las farmacias. Y DM mismo se ha hecho eco de 

una Nota, breve y clara, de la Conferencia Episcopal Española. 

 

¿Qué podrá significar ese silencio dentro de la profesión? Podría, en principio, ser expresión de 

varias actitudes: del aburrimiento de unos por un asunto mil veces tratado y del que decir algo 

nuevo parece imposible; del desinterés de otros por un problema moral que juzgan superado; del 

desdén de muchos ante la naturaleza insoluble de un conflicto ético más; de la fatiga de los que 

empiezan a cansarse de pugnar por unos valores que ya no son compartidos. Pero la cosa no se 

puede quedar ahí. Es necesario traerla de nuevo a colación: no es bueno que los médicos 

respondamos con el silencio o la indiferencia a una cuestión que tanto interesa a la gente y que 

nos implica de lleno. 

 

Jugando con las palabras 

 



Quiero tratar aquí de un punto que está en el fondo del problema y que dejé sólo esbozado en una 

Tribuna de comienzos de abril: me refiero al cambio léxico que permite a los promotores de la pdd 

afirmar que ésta no es abortiva. Porque no se trata sólo de un cambio léxico: viene a ser la 

imposición de una ideología. 

 

Refería, en una de las Tribunas de abril, que se había recurrido a cambiar el significado de algunas 

palabras para hacer más convincente la idea de que la pdd no es abortiva. Creo que es clarificador 

conocer la historia y la intención de esos cambios. 

 

La transición a una sociedad dominada por el ethos contraceptivo exigía un cambio de 

pensamiento y de actitudes sobre lo que haya de entenderse por concepción: sólo cambiando el 

sentido de la palabra podrían cambiar las costumbres sociales. La cosa resultó bastante sencilla: 

consistió en disociar concepción de fecundación, e identificar concepción con implantación 

terminada. 

 

Véamoslo con algo de detalle. Concepción, en su acepción original, genuina, de uso general no 

manipulado, es y ha sido siempre equivalente de fecundación: la concepción es la unión del 

espermatozoide y el óvulo, es el comienzo del nuevo ser, marca el inicio del embarazo. Eso es lo 

que en mayoría masiva dicen los diccionarios generales de las diferentes lenguas y lo que repiten 

en mayoría masiva los diccionarios médicos. 

 

Pero en el nuevo orden de cosas, las cosas son distintas. En el nuevo lenguaje, concepción ya no es 

ni fecundación ni comienzo del nuevo ser, sino, como antes, el inicio del embarazo, pero marcado 

por la culminación de la implantación del blastocisto en el endometrio. El cambio no es un mero 

ejercicio de precisión académica: supone una revolución ideológica. 

 

Pero el significado genuino de las palabras, como en Galicia dicen d’os amoriños primeiros, 

aguanta impertérrito. Los libros de embriología y los diccionarios se han resistido al cambio. Es un 

ejercicio, a la vez absorbente y divertido, examinar lo que unos y otros dicen de concepción y 

fecundación, de embrión y pre-embrión, de cigoto y mórula, de blastocisto y gástrula, de 

embarazo y aborto, de contraceptivo y abortifaciente. La incorporación de la nueva ideología ha 

sido parcial y errática: se adaptan unos conceptos, pero se dejan sin enmendar otros. Todo parece 

artificial y fabricado. Baste un botón de muestra: el autoritativo Dorland’s. En la entrada 

"concepción", sigue la redefinición moderna: "concepción, el comienzo del embarazo, marcado 

por la implantación del blastocisto en el endometrio". Pero, curiosamente los revisores se 



olvidaron de modificar la entrada "embarazo", que sigue anclada en la vieja tradición: "embarazo, 

la condición de tener en el cuerpo un embrión o feto en desarrollo, después de la unión de un 

oocito y un espermatozoide". Unas veces, el comienzo del embarazo es la implantación, otras 

veces la fecundación. Fascinante. 

 

Las cosas no casan ni pueden casar, cuando el lenguaje es torturado y se vuelve loco. Los 

genetistas que colaboran con los embriólogos clínicos han desarrollado técnicas de diagnóstico 

génético preconcepcional y preimplantatorio, que le dan la espalda a la nueva nomenclatura. Y se 

la dan en la práctica profesional también los mismos ginecólogos: en un estudio hecho en 1998, en 

Estados Unidos, en que se les preguntaba en relación con la información que dan a las mujeres en 

el proceso de obtener el consentimiento informado, el 73% respondieron que concepción es 

sinónimo de fecundación y sólo el 24% indicaron que concepción era sinónimo de implantación. 

 

Abortos que no lo son 

 

Con la nueva definición de concepción, una cosa queda asegurada: la contracepción no es sólo 

impedir la concepción, no abarca sólo el conjunto clásico de procedimientos, dispositivos, o 

sustancias que impiden la reunión del espermatozoide y el oocito y su fertilización. Incluye ahora, 

y trata de cobijar bajo la calificación ética de contracepción, los procedimientos, dispositivos, o 

sustancias que impiden el desarrollo del embrión en el tiempo que va de la fecundación al final de 

la implantación. Lo que hasta ahora era abortivo precoz, conforme al nuevo lenguaje, ya no lo es. 

Sólo merecen el nombre de abortivos o abortifacientes los procedimientos o sustancias que 

impiden el desarrollo del embrión ya implantado. Antes de terminada la implantación no se puede 

hablar de aborto, es incorrecto referirse a una interrupción del embarazo, porque, por la magia de 

la nueva palabra, el embarazo sólo puede ser interrumpido una vez que ha empezado, y ahora no 

empieza el día 1, sino un par de semanas más tarde. En el nuevo lenguaje, hablar de abortos de 

embriones de menos de 14 días es un contrasentido. Eso es lo que nos están diciendo acerca de la 

pdd algunos representantes de la industria farmacéutica, ciertos agentes sociales y del gobierno, y 

un sector de médicos. 

 

Pero todos sabemos que no estamos ante un juego de palabras, sino ante la cuestión, 

infinitamente más seria, de nuestras relaciones con los seres humanos más pequeños. Estos, en su 

inocencia, son destruidos por la pdd. La manipulación léxica nos dice que no hablemos entonces 

de abortos, pero no nos dice de qué hemos de hablar. De algún modo habrá que llamar al hecho 

de privar de la vida a los embriones a los que se impide implantarse en el útero. Los neologismos 

técnicos de contracepción endometrial, de intercepción postcoital, de efecto antinidatorio sólo 

describen una parte de la realidad. Ocultan el hecho de que, en muchas ocasiones, según sea el 



momento del ciclo en que la mujer haya realizado el acto sexual, se impide la supervivencia de un 

número considerable de embriones humanos. 

 

Eso es lo relevante. Llamarle o no aborto es, en cierta medida, indiferente para la realidad ética 

subyacente, pero con alguna palabra hay que denominar la acción de eliminar vidas humanas 

inocentes. Ofuscar a las mujeres diciéndoles que con la pdd nunca pasa nada, en lo biológico y lo 

ético, es un condenable paternalismo, es tenerlas por incapaces de asumir la responsabilidad de 

sus acciones, escamotearles la oportunidad de escoger. Deben saber que por efecto de la pdd una 

vida humana puede ser cercenada, un destino humano cancelado, la promesa de una vida 

personal anulada. Y esa es una tragedia que no es justo trivializar con juegos de palabras por 

sugerentes que sean, por inteligentes que parezcan, aunque hayan recibido las bendiciones del 

ACOG y la FIGO, la OMS o la SEC. 

 

Gonzalo Herranz 

 

Departamento de Humanidades Biomédicas, Universidad de Navarra 

 

Artículo publicado en Diario Médico, 14-V-2001 


